
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 630014003006-2018-00132-00 

Armenia Quindío, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
El juzgado, teniendo en cuenta que, la parte demandada no ha atendido el 
requerimiento hecho en auto anterior,  
 
Resuelve 
 
Requerir nuevamente a la parte demandada para que, en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente proveído, cumpla a lo allí indicado, en 
el sentido de aportar el pago de los emolumentos de rigor para remitir la 
documentación requerida al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de 
Pereira (Risaralda). 
 
De no ser así, se tendrá por desistida la práctica de la experticia dactiloscópica 
decretada y se continuará con el trámite de las excepciones propuestas. 
 
 
Notifíquese; 
 
 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez. 
 
LMGR. 
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